
O A. CONTI 

PRESIDENTE 
99999 C•N•E40 

SECRETARIO 
ORMILEDONCILOODEU 

PERGAMINO,Mayo 27 de 1991.- 

Al Soitor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atonta consideración: 

Cumplo on s'ovar a Vd.la 0:DLUANZA --

que este H.Cierpo aprobó por unanimidad on la Segunda Sesión Ondina 

ria realizada el dfa 24 de Mayo de 1991.01 considorcr ol Expediente 

D-17-89 D.E.olova Expte.8-4573-88 INSPECTOR GRAL.M1211j1PAL 

ficación sentido de circulación y estacionamiento en callos I.Annan 

y c.Duarte.- 
Sancionándose la siguiente: 

O 3DERA4 2A: 

AoiTIOU1.0 1°-  Dispánese pero la callo ISAAC ANNAN el eiguionto sonti 
  do do circulación: Desde Avenida flipólito Yriguyen has 
te la calle San Juan mano dnica de tránsito,oriontacién Norto-Sur -
con estacionamiento exclusivo sobre su costado derecho do acuerdo a 
esto dltimapi partir do callo San Juan y hasta su finalización.do-- 
blo mano do circulación y ol estacionamiento deberá efectuarse tam-
bién sobro la mano derecho siguiendo la referencia Norte-jur.- 

A3TICULO 2°-  Dispónoso para la calle jUSTODIO DUARTE sentido único-
--   do circulación Norte-Sur on todo su recorrido con esta 
cionamiento permitido sobro la mano derecha exclusivamente o cuyo -
efecto se tendrá en cuenta dicha orientación.- 

ARTICULO 3°-  El Departamento Ejecutivo dispondrá las medidas perti- 
  acotas destinados a la soíalizoción do ambas arterias-
otorgando preferente atención o disposiciones en materia do eetacio 
nemisnto.- 

A.:ThjULO 4°-  Der6gao:' las Ordenanzas Nros.22U1/89 y 2524/90.- 

ic.TICULO S°-  jomunfqucse al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia le oportunidad para se- 

ludarlo atentamente.- 
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